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Los obispos de Bilbao, Luis María La-
rrea y Juan María Uliarte, salieron ayer
al paso de las críticas vertidas sobre su
última pastoral, titulada "Hermanos y
Amigos de los Pobres" y destinada a de-
nunciar las condiciones de las cárceles

españolas, en la que establecían unas
distinciones entre los presos comunes
y"los llamados presos políticos". Los
prelados aseguraron ayer que su docu-
mento no pone en duda la legitimidad
del sistema democrático, manifestaron

que la expresión "llamados presos polí-
ticos" está recogida "del lenguaje de la
calle de nuestra comunidad" y reitera-
ron que en cientos de textos han con-
denado "con claridad y reiteración los
crímenes de ETA".

Obispos de Bilbao afirman que su última pastoral no
pone en duda la legitimidad del sistema democrático
Dicen que la'llamada expresión presos políticos' está recogida en el lenguaje de la calle
DANIEL ANIDO. OTR/PRESS

BILBAO

La polémica pastoral, presenta-
da la pasada semana, señalaba
que su contenido estaba dirigido
"especialmente" a los presos co-
munes, si bien, matizaba a conti-
nuación que podía aplicarse
igualmente a "los llamados pre-
sos políticos". Sobre estos últi-
mos, los obispos se preguntaban
"si son lo suficientemente cono-
cidos y respetados, y si no son
con frecuencia manipulados". A
continuación el documento aña-
día que este colectivo no podía
ser utilizado como moneda de
cambio en una negociación, "ni
siquiera como precio para la pa-
cificación".

Esta distinción desató las críti-
cas de los sindicatos policiales y
de algunos partidos políticos
como el I'P, y el PSOE. Todas esas
críticas coincidían a la hora de
resaltar en primer lugar que en
España no existen presos políti-
cos, acusaban a los obispos de
provocar con su lenguaje la
legitimación de ETA, e instaban a
los prelados a rectificar y a con-
denar sin paliativos los asesinatos
de la organización terrorista.

" ACLARACION NECESARIA"

Ayer, durante una compare-
cencia en la que no admitieron,
ya de entrada, ninguna pregunta
de los periodistas, los prelados
volvieron a reiterar que el objeti-
vo precedente de su pastoral eran
los presos sociales.

"La expresión llamada 'presos

Los obispos de Bilbao, Luis María Lanea (en primer término), y/uan Marrá Uliarte, en rueda de (rrensa. (EFE)

políticos' está recogida en el len-
guaje de la calle de nuestra co-
munidad. A1 utilizarla queremos
distinguir dos grupos sociológica-
mente distintos, los Ilamados
presos comunes y los Ilamados
presos políticos. Unos y otros son
reos de delitos comunes; pero tie-
nen un perfil sociológico neta-
mente diferenciado, por su ori-
gen familiar y por sus condicio-
namientos sociales y educativos".

Los obispos aseguraron que

con esa distinción "puramente
sociológica" no querían pedir
para los últimos un tratamiento
diferente ni una lectura más be-
névola de sus delitos. "Tampoco
se pone en duda la legitimidad
democrática del actual marco po-
lítico.

En democracia no existe ante
la ley una distinción entre presos
sociales y presos políticos".

Tras recordar que su expresión
"llamados presos polítieos" apare-

ce sólo cuatro veces "en un docu-
mento de 23 páginas", los obis-
pos calificaron de "falsas y ca-
lumniosas" las críticas que veían
en esa distinción una intenciona-
lidad de legitimar a ETA. "Quien
quiera ver el amplio magisterio
de los obispos de Bilbao en parti-
cular y, en general de los obispos
de Euskalerria, sólo tiene que re-
pasar sus cientos de textos, en los
que se condenan con claridad y
reiteración los crímenes de ETA".

Justicia se compromete a contestar a 1^ trabajadores
de la Audiencia Nacional sobre el plus de peligrosidad
CARLOS NAVALON. COLPISA
MADRID

El director general de Relacio-
nes con la Administración de Jus-
ticia, Antonio Nabal, ha manifes-
tado que informará favorable-
mente a la petición de los secreta-
rios y restantes funcionarios de la
Sala de l0 1'enal, de los juzgados
centrales de Instrucción y de la
Fiscalía de la Audiencia Nacional
para que se les aplique el comple-
mento de peligrosidad concedido
por el Ministerio de Justicia a los
magistrados, jueces y fiscales de
este mismo órgano, según una co-
municación de CSIF-Justicia a los
funcionarios, que han amenazado
con un paro, al considerarse dis-

criminados. El comunicado remi-
tido al personal afectado señala
que "tras el acuerdo adoptado en
asamblea, esta central sindical ha
mantenido una reunión con An-
tonio Nabal, presentándole pre-
viamente el escrito suscrito por
todos los funcionarios y manifes-
tándole nuestro asombro por tal
discriminación, no ya tan sólo a
nivel económico, sino por el con-
cepto por el que se aplicaba dicha
gratificación: "Peculiar función ju-
dicial, unido a la peligrosidad de
su puesto de trabajo". Si el órgano
judicial es "peculiar", la Oficina Ju-
dicial también. Si el órgano judi-
cial es peligroso, no menos lo es la
Oficina que rnlabora con él".

El escrito añade que "el director

general de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia ha mani-
festado que efectivamentre infor-
mará favorablemente a esta peti-
ción, pues es justa, y gestionará
esta gratificación económica para
el personal".

En fuentes de este sindicato se-
ñalaron que el director general se-
ñaló que el Ministerio de Justicia
estudiará el asunto y dará el próxi-
mo lunes una conestación a los
funcionarios de la Audiencia Na-
cional afectados.

PELIGROSIDAD DEL PUESTO

El escrito añade que "si la si-
tuación caótica de la Justicia en
este país es el mal funciona-

miento de sus órganos y oficinas
judiciales, en estas últimas por la
grave y preocupante crisis de
desmotivación del funcionario,
actuaciones de la Administra-
ción como la que se ha produci-
do en la Audiencia Nacional,
gratificando a magistrados y fis-
cales "por su peculiar función ju-
dicial, unido a la peligrosidad de
su puesto de trabajo", es total-
mente incoherente con la políti-
ca que esta Dirección ha puesto
en práctica e intención de volver
a motivar al funcionario con
una reforma de la Oficina Judi-
cial y su interés para que los ór-
ganos judiciales funcionen
como merece un Estado social y
de Derecho".

El PNV condena
la nueva campaña
de ETA para cobrar
el impuesto
revolucionario
COLPISA
BILBAO

El Partido Nacionalista Vasco
asegura tener constancia de que,
durante las últimas semanas, se
han remitido cientos de "cartas-
notificación" en nombre de ETA
a otros taritos ciudadanos vascos,
exigiendo el "impuesto revolu-
cionario" en concepto de "cotiza-
ción obligatoria para el desan•ollo
de la lucha del movimiento de li-
beración nacional vasco" que la
organización terrorista lidera.

La asamblea nacional del PNV,
aunque califica las misivas de du-
dosa autenticidad, denuncia y
condena esta nueva campaña de
ETA, según la cual unos cien em-
presarios, en su mayoría peque-
ños comerciantes del País Vasco,
han venido recibiendo en los úl-
timos días nuevas cartas de ETA
en las que se les exige el pago de
entre cinco y 20 millones de pe-
setas en concepto del denomina-
do "impuesto revolucionario".

La asamblea nacional del PNV,
ante la masiva remisión de cartas
extorsionadoras, quiere transmi-
tir a los afectados serenidad y
tranquilidad "en unos momentos
dificiles y dramáticos para ellos",
al tiempo que ofrece su total co-
laboración para actuar conjunta
y firmemente conta "esta modali-
dad de tenor e intimidación co-
lectiVa".

LA CARTA

La carta enviada por ETA a los
empresarioses la siguiente:

"Por la presente nos dirigimos
a Vd. para notificarle la decisión
de la Organización Euskadi Ta
Askatasuna, ETA, de exigirle el
pago del Impuesto Revoluciona-
rio en concepto de cotización
obligatoria para el desarrollo de
la lucha del Movimiento de Libe-
ración Nacional Vasco, que nues-
tra organización lidera.

A la luz de las informaciones
que sobre su situación económi-
ca obran en nuestro poder, la
cantidad fihada es de 5.000.000
de pesetas, cantidad cuyo pago
deberá Vd. iniciar a partir del
quinceavo,día de la fecha de reci-
bo de la presente notificación. El
pago deberá hacerlo en efectivo
en pesetas, o en su defecto en
francos franceses, y en billetes
usados.

Habrá de utilizar para ello los
medios vascos habituales a fin de
ponerse en contacto con nuestra
organización.

Queda Vd. seriamente adverti-
do de que, en caso de que se ne-
gara a pagar la cantidad estipula-
da, nuestra organización se verá
obligada a tomar las medidas de
represalia oportuna contra sus
bienes y su persona.

Sobra decirle que cualquier in-
tento por su parte de ponerse en
contacto con la Policía le acarrea-
ría consecuencias de carácter ine-
parable".


